
\4IIÑICIFAI"ID.AD DISTR'TAL
CERRO COLORADO

-C U\T.A. DEI! SIT-LAR"

RESOLUCIóN DE ALCALDLA N¡ T8' -2O t EMDCS

cERRocoLoRADo, 29 400 2016

vrsTos:
El I¡for¡ne N' 086-20X6-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Plaoificación, P¡esupuesto y

Racionalzación, mediante el cual se soücita la aptobación de la modificación presupuestaria eo d Nivel
Institucional; la decisióo adoptada pot éste Despacho de Alcaldia; y

CONSIDERANDO:
Que, de confouddad con lo dispuesto por el articr.¡lo 194'de la Constitución Poütica del Estado,

las municipalidades provinciales y disttitales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia
poütica, ecolóoica y admiristrativa en los asuntos de su coopeteocia; autonoúía que según el a¡tículo II
del Tí¡¡Io Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipaüdades I-ey N" 27972, t dtcz en la facultad de ejetcet
actos dc gobiemo, admi¡ist¡ativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el literal a, nume¡al 23.2 del artículo 23 de la Directiva No 005-2010-EF /76.01 Directiva para

la Ejecución Ptesupuestalia, establece en relación a la incorporación de mayores fondos púbücos, que estos

proceden cuando se trate de saldo de balance y estos son aptobados meüarite Resolución de Alcaldía;

Que, de acuerdo al attículo 19, nurneral 19.2 de la Direcdva N" 005-2010-EF /7 6.01 'Diectiva
para la Eiecucióo Ptesupuestada", aprobada meüante Resolución Di¡ecto¡al N" 030-2010-EF/76.01 y sus

modiEcatodas aprobada mediaate Rcsolución Di¡ectoral N" 022-2O11-EF / 50,01, señala que las

modiEcacio¡es presupuestatias a Nivel Institucional pot la hco4ntacióo de mayores foodos púbücos de

acue¡do a los est¿blecido e¡r el lumetal 42.1 dcl A¡tículo 42" de la Ley Geoenl procede cuando se trate

de los recursos provenientes de saldos de balance;

Quq mediante Informe N' 009-2016-SGT-MDCC la Sub Ge¡eocia de Tesotetia ¡emite los saldos

de balance E¡a¡cie¡os del año 2015 pot toda la fueote de E¡anciamieoto y tubro correspondieote;

Que, coo Iofo¡me No 086-2016-MDCC/GPPR el Ge¡ente de Planificación, PresuPuesto y
Racionalizació¡ aate la ¡ecesidad de continua¡ con la ejecución de gastos aprobados el eietcicio antedor y
cuya ejecución se ha exte¡dido al presente ejetcicio 2016, así como la atención de nuevos gastos que

pemitiráo u¡a adecuada operatividad de la entidad, es de la opinión que debe incorporatse parcialmente

Saldos de Balance del Eiercicio 2015 y habiüta¡ iecutsos en el Rub¡o 07 Fondo de Compensación Municipal
po¡ S/. 155,000.00 soles ea el Presupuesto del Ejercicio 2016;

Que, en médto a lo expuesto y en atención ¿ los documentos de los vistos, y en eietcicio a las

atdbuciones que confie¡e el i¡ciso 6 del ardculo 20 de la Ley N" 27972Icy Qtgántca de Municipaüdades;

EE RESUELVE:
ARTÍCULo PRIMERO: A,PROBAR l¿ modi6cacióo presupuestatia en el Nivel

Iostituciond pot Iacotpotación de saldos de bala¡ce del Ejercicio Fiscal 2015 pata el ptesente Eiercicio
2016 por S/. 418,390.00 soles, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

5 Rccu¡sos Determinedos

07 Fondo de Compensacióo Municipa.l

1 IngresosPresupuestarios

1 9 S¿ldos de Balance

1 9 1,1,1 1 Saldos de Balarce

Soles

418,390.00

418,390.00

418¡90.00

418¡90.00

418,390.00

TOTAL INGRESOS 418,390.00
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EGRESOS

Seccióo Seguod¿

Pliego

MTINÍICIPALIDAD DISTRTTAL

CETdRO COLOTTADO
"C{J¡{á DE]L ST]L!-AR"

: Insmncias Descent¡a.lizadas

; Muoicipalidad Distriul de Cer¡o Colorado

Solce

5 Recu¡sos Detetrninados

07 Foado de Compeosacióa Municipal

0036 Gestión Integial de Residuos Sóüdos

3000580 Eotidades coa Siste¡ua de Gestióo Iotegral R S.

5004326 Manejo de Residuos Sóüdos Municipales

17 Ambiedte

055 Gestión Integral de la Calidad Ambiertal

0124 Gcstión de Residuos Sóüdos

2.6, 3 1.1 1 Pata Tla¡sporte Terrestle

APNOP

!999999 Sin Producto

5000409 Administ¡acóo de Recumos Muaicipales

03 PladeaÍiento, Gestión y Reserva de Contingencia

007 Recaudación

001 3 Recaudaciór

2.6. 3 1.1 1 Para Trarsporte TeÍestre

2.6. 3 2.3 1 Equipos Cornputacioria.les y Peliféricos

TOTAI PIIEGO

418,390.00

418,390.00

263,390.00

263,390.00

263390.00

263390.00

263,390.00

263,390.00

263,390.00

155,000.00

155,000.00

155p00.00

155,000-00

155,000.00

155,000.00

135,000.00

20p00.00

418J90.00

AF{ff CULO AEGUNDO: ENCARGAR a Ia Ge¡encia de Plani6cación, PresuPuesto y

Raciott"liz""ló¡ l" 
"Lboracióa 

de las coÍespondientes notas Presupuestalias de se¡ oecesario y ¡eúita coPia

de la presente Resolucióo a la Municipalidad P¡ovincial de A¡equipa para los 6nes conve¡ientes,' ARTlcuLo TERCERo: gr.¡cnRg¡n el curnplimiento de la presente Resolución a la

Gerencia de Plaoificación, Presupuesto y Racionalización, asi coúo a todes l¿s u¡idades comPeteútes, y al

despacho de Sectearia Gene¡¿l su ootiEcacióo y archivo de acuerdo a Ley.

RÉGTSTRESE, COMUNIQUESE Y CI'MPI-ASE
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